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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 13 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Arf;lculo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
DeeretD Número 15, emitido por el Presidente Constitucional de la Re
públicl. en Consejos de Ministros, con fecha seis de mayo de mil nove
clen!GI aetenta y uno, y que literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 15.-EL PRESIDENTE DE LA REPU
BIJCA. de conformidad con el Artículo 285 de la Constitución de la 
Bepúbliea, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artieulo 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
Deral de Ecreaos e Ingresos vigente: 

TITUW 4-05-1 

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 

Programa 1-06 

PRIMER BATALLON DE INFANTERIA 

Ulqi>AD EJECUTORA: Primer Batallón de Infanterfa 

ASIGNACIONES GLOBALES 

10 1 01860 Asignación Global ................... , . L 40.920.00 

Suma la Asignacíón . . .. .. .. .. .. .. . . .. . L 40.920.00 

CUieo~~~-Para atender la Ampliación anterior, ampliase el sl
'"'5'""" del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGREsos CORRIENTEs 

litiNGREsos TRIBUTARIOS 
IDcliftcto. '•• 

• 
!:..c,PIIellto IIObre Producción, Comercio Interno Con
(3") Y Transacciones Impuesto sobre las ftntas 

••. · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 40.92().00 
TOTAL 

o •••••••••••••• o •••••• o. L 40.920.00 

AltleaJD . 
......-: llo-Dar cuen~ al Congreso Nacional de la em!sl6n de este 

• -~ :.:Z Pl'ellente Decreto entrari. en vigencia deede el dfa 
1 • ~ 

J111a a la p6gi1111 }119 8 

CONTENIDO 

Decretos N9 18, 26 y 27 
Julio de 197L 

ECONOMIA 
Acuerdo N~ 94 y 104 

Agosto de 19'71 
GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2326 al 2345 

Diciembre de 1970. 
ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 1084 al1036.-0ct. 66. 

Avisoa 

POIIR El&unvO 

ECOMOMIA 
Acuerdo N' 94 

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha cinco de junio 
de mil novecientos sesenta y siete, por 
el señor Roberto Suazo Tomé, mayor 
de edad, casado, Ahogado y de este 
domicilio, en su carácter de Repre
sentante Legal de la empresa "Azu
carera Choluteca, S. A. de C. V.", 
de¡ domicilio de Choluteca, contraí<la 
a pedir ampliación del Acuerdo de 
Clasificación N' 455, de fecha ocho 
de mayo del mil novecientos sesenta 
y siete, en el sentido de que se le 
otorguen determinados beneficios, de 
conformidad con el Articulo 20, de 
la Ley de Fomento Industrial. 

Resulta: Que en nueve y veinte de 
junio del indicado año, se dió trasla
do de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciati
vas Industriales, re!!pectivamente, pa
ra que hiciera el análisis la primera 
y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do con fecha veinte "Cie junio del año 

.~ ..... ~N91 

DEGT
Rectángulo
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AVISIS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del luz
cado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si· 
guientes: 1) Un derecho sobre la sex
ltl parte sobre vna casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida 'sobre paredes de adobes, 
cubierta <lOn tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cua;cta de varas cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al E. te, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va· 
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y an 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e !sabe) Espinoza; al Este, mediando 

calle, casa de los herede ..... 
José Esteban Lazo; al s:S de do. 
los herederos de don F •. ca,. de 

1 O 
ranCJsco ., 

nas; y, a este casa y sol ,,.. 
!ricia Campos. 3) Fracc·. Brdede P. 

al . IOn ...__ 
no onente de El Übel' ~ .... 
ciudad de Comayagüel lSCo, en la 

. l' . a, con los . gu1entes Imites y dime . ,.. 
Norte, casa de la Fábrica ':oij.': ~ 
y Tejidos, calle de por med' 1ladc. 
piedad que fue de Antonia ~~L~' .. 
viuda de Flores once m ,_--.¡uez 

• eu.,.• al r.. 
te, una línea hacia el norte ' . 
tros, tomando hase de los ' 8eis lile

e~ puente viejo, de aquí hao%¿ de 
mente, cuatro metros cuaren P.. 
, d te cen. 

tunetros, y e aquí, línea recta ha,q 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

llegar a la esquina norte, ciento m. 
~reos ses~nta centímetros, con ~ 
rw uacenque; y, al Poniente, to
mando por. b~se de la esquina de b 
ent~ada pnnc1pal de el puente Gua
cenq~e, que dá. con el Parque El 
Obelisco, que dá con una línea 
hasta terminar con la €Squina retta 
fue de Antonia Velásquez viuda~ 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin
d~ncia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veintg metros y !Ímitaoo 
con los muros de el paseo E! Obeli• 
co, teniendG dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centés~ 
mas de vara cuadrada, inscrito el d .. 
minio & su favor COI' las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedr1 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y lUlO 

cincuenta de arranque; un relleno COII 

dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca, con t1l'" 
bos de veinticuatro de espesor o 111-

cho. 4) Lote menor que a su ves !< 

de treinta manzanas, con extensitJI 
superficial más o menos. cnyos u.;. 
tes específicos son: al Norte, eon lote 
setenta y dos manzanas y ochtnt.• 1 
siete centésimas sobrante de las ""'" 
lo ochenta y siete, antes descrita!, 
así; a) Sur, terrenos del diCfllll< Et
f'(enio MoÚna h.; al Orientr, t~ 
de Santos Soto sucesores; y, bacil 
Poniente terrenos de Juan B. p,.;.. 
camino ~e conduce hacía El Pí&
güín, de por medio. 5) Un lott dt 
terreno sito en El Hatillo, 1¡::; 
mado Cerro de Trigo, deJa 

Tegucigalpa. D. e~ Honduras, c. A. 

24 DE óJUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBI.!CA 

U S. D6lar 
Colón Sahr. 
Quetzal 
Colón· C. R 

BILLETES 
Comprm 

- L 200 
0.7920 
1.98 
0.298868 

v .... 

L 2.1i2 
0.80 
2.00 
0.30!887 

C6rdobaa 0.282857 lil.2857l4 

Cli.OS 
Compl'al Veata: 

L :il.OO L 2.02 
0.80 ~ 
2.00 ~ 
0.301887 ~ 
0.285714 ~ 

MONED~ METJWCJI e=..., y-

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.:'301887 
0.282857 0.285714 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 
On!:Ct Troy de Oro Fino · L 70 00 

0.!60128 o 1614 ~~ 
Onza Troy igu.::l a: 31.113 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ..................................... - .. R_ 
Franco Franc6s 
Franco Belga 
Franco Sui:::o 
Marco Al~mdn .............................................. ,,_ .. 
norin Holand's 
Corona Sueca _ ........................................ __ 
LiTe . 

Dólar Cc<:rdiense ---... - ... - ................ _, __ _ 
Teo 

NOTA.S: 

DOLAIIES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1'938 
0.001603 
0.01« 
0.9715 
0.0028 

LEMPIIIAS 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 

. 0.4894 

0.5710 
0.5804 
0.3876 
0.0113206 
0.0288 
0.9550 
o.ooso 

. . . . . ... 
1.-~_:-u-al tlen Dólares Jlbradoe a cargo de bancoo ~ .oer4D acredJ. 
~ po de cambio de cea 6.825 por Dólar. 

2.-Lu eotlzactenes no oftclales aon tomadaa del Informe semanal del F1rat 
Uenal Clty l!lank de Nueva Yorl<. Na-

S.-Para evitar especulacloneo frontertzu el D•--•-~- del Ban 
• u.--...unu co Central de 

Honduras autorlzé la venta a l& par de 1aa monedas centroameneanaa. 
•--El Banco Central de Honduraa comprar& la Plata prod clda 1 eiD de Jlfuen.. Terk, ,_ to. 8Qtoe que oeaalone .:: enjoe pala al pre-

mane • 

.&LiloJANDaO AJIMUO. PINEDA. 
Ja del Depto de cambloe. ción de este Distrito ('.enlr8l; 1M 

'M 1 lote mide setenta y dos 10111""' --
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::;;:; . centésimas de m_anza· 
J¡6U y Jideión superficial, s1endo 
JI .1t .~..:::..tares: al Norte, con 
• Jí1!*5 ~ .k Esteban Para· 
.,riDflll qua ('pritos; al Sur, lote de 
dJ, 1 los que antes pertene
.,.;nta JllllliiD8!> rtenecen a , 11 ,¡¡ceme. y ahora pe . 
ci111 • tes Margarita AgUI-
lae ~M y Roberto Aguilar Co
lu de o'f.raría del Carmen Aguilar 
~ ~ ()riente, terrenos de su
de Me¡J~ ~ .. tos Soto, y de la ~Idea 
~ Piliplll; y, hacia el Pome~te, 
de de ]lllll B. Pavón, cam1~ 
~El ~ de por medw. 
bici& ... --< colocando el 
6) Lore que .. --

ato ea el puniD que frente a la 
:m..a la divide con Arturo Cas
tillo Flores y aJD4!1 fUIIIho sur o~ 

..,is grados. cincuenta y dos IIIJ· 

~~ este, se Jltw9 con ciento se!ellta 

1 ocho metros Yeinlicinco ce~ros 
.¡ lindero que ellá colocdo a la onlla 
úpiendo frfllle, al arbolito ya reto
údo al ooal ¡. laahíau sido conadas 
la ~jas, ooliudando en toda esa lí
Det con el eljllft&do Arluro Castillo 
Flores; de aquí cuahiando de rumbo, 
arrilladD a un cereo de piedra, sur 
..mte grados diez minutos oeste, se 
midieroo cuarenta y nueve metros se· 
ma centímetros, luego con once gra
do, cero siete minutos oeste, se midie
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
do, metros veiuticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
m.ta y siete minutos oeste, se midie· 
ron veintiséis metros veinticinco cen
tímetros y siguiendo la misma línea 
de! cerco con sur, seis grados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros co-
r d • 10 ando en toda esa línea con terre· :de Pa3Cual Flores; de aquí, colin-

do con toda esa línea con el mis
~· Pascua¡ Flores y a la orilla del 
OU!Ütnto, con rumbo sur sesenta y un 
~ado ce • • ' ro se¡s m1nutos este, se llegó 
' llll. PUDio que se marcó por lindero 
...,"' entr 1 • las de p • as llerras que se miden, 
br:aa. ~al Flores y las de Pedro 
....,_.línea que contiene ciento vein
~ metros; de aquí dejando la 
~ 1 0011 Pascual Flores y co
.. 0011 Pedro lzcano con rum-

llr, ~inta f -.L 
la y lllere • ucoo grados cuaren-
-. Jllbto -..,. oeste, se llegó a 
~ ~ o! q.e lote le !Pareó po~ linde
lí!rr;c de PeclrQ U:: se m1de, las 

o Y el lote de 

doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do· 
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y aesenta y cuatro centíárias, equiva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seio centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las letras 
a, e, d, g, b, m. Inscritos con el nÚ· 
mero doscientos setenta y urio, folio 
trescientos treinta y nue\!e al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes lnmuehles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo· 
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos tres 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta Y 
seis mil ochocientos noventa Y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo· 
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantid~d de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo, y sin que ha· 
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secre¡ario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras P de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general. hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La le
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de IMarcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorades; 
al Sur, con el Estero de' Playa Her
mosa; al Este, manglares de P'lr me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteri<lmlen
te descrito se encuentra inscrito a fa. 
vor de los señores: Luis 'Maauel Fi
gueroa Guillén y 'Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a) 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, f<Jlios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de )a Pm
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los seií<lres: Luis 
Manuel Figuaroa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta mil lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1971'. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. ...,. '---

Del 11 A. al 2 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad{) de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re· 
matará en pública subasta el siguien· 
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once C@ntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, trei11ta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta Y. seis centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
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Colonia, En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos sen·icios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio ,!\lejía y Mejía, con el 
N' 284, folios del 360 al 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
arlvierte que por tratarse de primera 
1 icítación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia a celebrar~ el día martes treinta 
y uno de agos.to del presente año, a 
lag nue\·e y media de la mañana, ~e 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: Un ve
hículo marca '\lercedes Benz, serie: 
lll012-10-ü5732.t. motor 180941-
10.053206, tipo 220 S. color Beach, 
modelo 1961; el cual se encuentra en 
regular estado, y el que fue valorado 
l"n la suma de tres mil lempiras. Este 
vehículo se rematará para hacer efec· 
tiva la cantidad de dinero, mis }.,.. 

intereses y costas que es en deberle 
el señor Luis Alfredo Garay, propie
tario del vehículo descrito, al señor 
José R. Pérez, en virtud de la de· 
manda Ejecutiva que le ha promovÍ· 
do ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo ,el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

De¡ 12 al 18 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto del año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres, promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras, 
S. A.", se rematará en pública su
basta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa· 
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de varios tipos; un escritono ejecu
tivo de madera, de vidro, color gris, 
marca Rosago; dos escritorios Secre
tariales de metal, color gris, marca 
Rosago; una mesita de metal, color 
gris, marca Prado; un archivador de 
metal, de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
tal de dos gavetas, de color ~ris, mar
ca Rosago; un tarjetero de metal, 
pequeño, color gris, marca Rosago ~ 
una pápelera de corre,pondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; una 
silla giratoria ejecutiva, color gris, de 
metal, marca Rosago; una silla de 
metal fija, marca rosago; dos sillas 
de metal y plástico; habiéndose va
lorado dicho;; bienes muebles, en la 
cantidad de Noventa y Cuatro Mil 
Quinientos Veintiún Le m piras 
(L 94.521.00). Advirtiéndose que 
por ser segunda licitación en este día, 
es postura hábil la que se ha~a por 
cualquier cantidad.-Te¡r;ucigalpa, D. 
C., 12 de agosto de 1971. 

Marco Tulio Pino, 
Secretario. 

Del 14 al 23 A. 71. · · 

Nota de la Administracla 
• Los originales que le 
~en pua pubü~ ' 
OACETA, deben estar en .LA 
por un solo frenJe y ~ 
ble fuere a máquina.' PGii. 

El infrascrito, Secretario de¡ J 
gado de Letras 1' de Jo Civil, de}: 
parlamento de Francisco M . orazan, d 
público en general, hace sabe • 

ud . ··~ en a Iencia a celebrarse el día , 
nes diez de septiembre del ""• ~ _ 

1 
~nen~ 

ano, a as nueve de la mañan 
rematará en pública 5 u b a ta, ,¡" • • . s a 
Siguiente mmueble: "Una fracci. ,_ . d on.., 
terreno Situa a en la Colonia Lar 
d_e. esta ciu~":d, que tiene una ext~ 
swn superfiCial de quinientas varas 
c~adrad~s, . con los límites y dilllel!
siOnes sigUientes: al Norte ¡ i m ·II 

. ' ' vemte metros, con resto del lote de 
proptedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmemhra esta 
fracción; al Sur, limita veinte mem. 
con lote de propiedad de Blanca Bar
juro de Chinchilla; al Este, limita di~ 
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita die'L y siett 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al seii<l: 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encue~t
tra inscrito a favot del señor Franc;,. 
co Heriberto Matamoros Flores, C<MI 

el N' 155, folios 194 a)l95 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad ,¡, 
este departamento, y se rematará parl 
hacer efectivo el pago de la cantidod 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh• 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavll 
de Lempira, intereses y costas qut el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representaJa por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte CJI' 

1 
. • ... 

por tratarse de primera icitacton. 
'e admitirán posturas que no CU~ 
las dos terceras partes de avalúo la 
dicho inmueble. el cual asciende~ .1 
cantidad de Treinta y C~atrO ~ 
Lempiras, fijado d., c~mun a D C. 
por las partes.-Teyucigalpa, · 
17 de agosto de 1971. 

]. Beniamín Cf'IIZ C.. 
Secretario. ., , 

Del 18 A. al 9 S. 71. , . 
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JECISTRO DE MARCAS -
. .ascrito Registrador de Pa-

EI iafrM_- de Fábrica, dep-;n
~ ~ la Secretaría de Econom1a, 
di<SIIt sober. que 0011 fecha trece de 
hl« del '.no en curso, se a-dmitió 
~li . d "'" dice: "Registro Y de-
Ja"' atu ,- d f'b . 
• "to de una marca e ~ nca. -
~ E' ecutivo. -Secretana de Eco-
Puuorl "'di ..,ma.-En representacton e a com-

•• The Coca-Cola Company, una 
pan!• ación organizada y existente, 
:forme a las leyes del ~stado _de 
Dtla•are, manufactureros, l.n?ustna
les y comerciantes, con ÜÍ!cmas en 
JJO North Avenue, N. W., en la ciu
dad de Atlanta, Estado de Georgia. 
Eswlos Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sikl de la marca de fábrica denomi
nada: 

STATUS 
según el cliaé y conforme al adjunto 
~ficado de registro N• 21.810, del 
30 de diciembre de 19@, de la Di
=ión General de Industrias del 
Ministerio de Industrias y Comercio 
del Perú, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial am
pua, distingue y protege bebid~ no 
alcoh61icas, jarabes y otras prepara
CIOIIOI para fabricar dichas bebidas , 
lllarca que se aplica o fija a los 
artlculos Y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos 
fruoo., botes, botellas, cajas, latas: 
paqueta, empaques, sacos, fardos 
bultoo f envoltorios que los contienen' 
~r medio de impresiones, grabados: 
~as, marbetes, placas, relieves, 
t unpadoo, estarcidos y en las otras 
::;:• V lllOdoo generalmentes acos
i~•?os en el comercio y en la 
~an ~~- pa~a todo lo cua) se agre
t : demas documentos de ley.-

e¡ruc,galpa D e · 
julio de mil~ . :• treinta y uno de 
-(!) J FvecJentos setenta v uno 

or~ idel D · r · · 
' ' 123" Lo uro~. ,,arn<'t .. 
llli<nto .j..¡ :;:~ se pone en conoci
do ltv.-t p . IrAJ nara los pf<>ctM 

. t"'lrtgalna D r l 
'liOo!o de 1971. ' · '··· 3 de 

Al"@'etltin, M. d,. Chávez 

19 
S..b.Rer;i.<tradora. ' 

no .t. Y 9 s. 71 

hace saber: que con fecha trece de 
agosto del año en curso se admitt" · 
1 l

. . , o 
a so 1c1tud que dice: "Registro y de

pósito de una marca de fábrica. _ 
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com .. 
pañía Rca Corporation, una corpora ... 
cíón organizada y existente, conforme 
a las leyes del Estado de Delaware 
manufactureros, industriales y comer: 
ciantes, domiciliadcs en y con oficinas 
en N" 30 Rockefeller Plaza en la 
ciudad, condado y Estado d~ NueYa 
York, Estados Unidos de América 
según el poder que obra en esa Se~ 
cretaría de Estado, respetuosamente 
com~~rezco a solicitar el registro y 
deposllo de la marca de fábrica de
nominada: "AccuColor", y Diseño, 

según el clisé y conforme al certifi
cado adjunto del registro N" 903.410, 
del 1' de diciembre de 1970, de la 
Oficina de Patentes de los Estado;; 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege aparatos de 
televisión que incluyen juegos recep
tores de televisión y partes compo
nentes de los mismos, registradoras 
de televisión y sus partes componentes 
para los mismos, marca que sin dis
tinción de tamaño, se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o a 
las cajas ,cajones, paquetes, empa• 
ques, sacos, fardos, bultos y envolto· 
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar• 
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta v uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carne! N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
nara los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chál-ez, 
Sub-Registradora. 

19 y 30 A., 9 S. 71. 

El inf •a•crito, Re,:istrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, de&"· 
diente d" la Secretaría de Econorn fe. 
hace .ab.-r: que con fecha trPs de 
agosto del año ~n cur~o. ~~ admitió 
la S<~ licitud que .-lict>: "Re,:istro v de
nñsito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretarla de Eco· 

nomia.-En representación de la com
pañía The Sherwin-Williams Compa• 
ny~ una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Ohio, manufactueros in
dustriales y comerciantes, con ofi~inas 
en 101 l'foopect Avenue, N. W., en 
la ciudad de Cleveland, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América 
según el poder que obra en esa Secre2 
taría de E s t a d o, respetuosamente 
com!'~rezco a solicitar el registro y 
depos1to de la marca de fábrica de
naminada: 

PARED-EX 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 24.041, del 
8 de marzo de 1971, de la Oficina de 
la Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño, 
c_olor o diseño especial, ampara, dis
tmgue y protege en general toda clase 
de pinturas y materiales para pintores, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas ,cajas, paquetes, empaques, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, plaCIIJ', relieves, eslarcidos y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 3 de 
agosto de 1971. 

Adán López Pineds, 
Registrador. 

19 y 30 A., y 9 S. 71. 

El infrascrito, Rt>gisi:Tad:<>r de- Pil•· 
te.ntes y Marcas de F á~ica, depen
diente de la Secretaría de Economía,. 
hace saber: que con fecha doce de 
agost~ _de) año en curso, se admitió 
la sohCJtud que dice: "Registro y de
pósito de una m..lrca de f4briea.-Po
der Ejecutivo.-Secretaña de Econo
mía y Hacienda.-En representación 
de la compañía Colombiana de Di~-
cos, S. A., una corporaci6n organizada 
Y existente, conforme a las leves d" 
la República de Colombia, manufac
tureros, industriales v comerciantt"S, 
domiciliadO<! en h ciudad de Mede
llln, Colombia, útados Unidos de-
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Colombia, según el poder que obra 
eñ esa Secretaria de Estado, respe
tuosam~ntf' comp:uezco a solicitar el 
registn;, t·.,¡t'c m.1rca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: "Zeida", según el 

• • • • 
zeida 

clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege grabacio
nes musicales., discos y fonogramas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a las cajas, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados. etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras forma~ y modo~ gene
ralmente aco~turnbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se acompañan los demás docu
mentos de ley.-Te~ci!!;alpa. D. C., 
dieciocho de abril d~ m;¡ novecientos 
l'etenta.-(f) Jorge Fídel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 
de agosto de 1971. 

Argentina M. de ChátJez. 
Sub-Registradora. 

19 y 30 A. y 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber.: que con fecha veintiséis 
<le julio del año en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "Re¡¿stro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer
.-io.-Su Despacho.-Y o, Renán Pé
res.. Ahogado y Notario, de esta ciu

dad. miembro del Colegio de Aboga
do,> ·le la República, con Carnet 
~ 61\1.. v en repre..,ntación del señor 
Jorge Abudoj Zaror, Gerente de la 
firma Jorge Abudoj Hermanos. confi
tería "Venus''. de este domicilio~ con 
la consideración y respeto debido 
comparezco pidiendo el registro y de-

' 
DISMINUCION DE CAPITAL ' 

Lotificadora Palmira. S. A., participa que según 
en la Escritura autorizada en la ciudad de Tegucigai ~ 
trito Central, el~ de julio de 1~1, por e~ ~otario J. ~e~ 
Zacapa, ha modiflcado la Escntura Socm1 Constitutiva, lSco 
sentido de disminuir la _cifra de capi~ ~e Lps. 1.757.oog~ 
a Lps. 1.100.000.00. Art1culo 22, del Cód1go de Comerci(). · 

30 J., 9 y 19 A. 71. 

pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala
bra: "Billy", por no haber sido re-

- -- -- -- -- -- -- -- --
gistrada antes .. Esta marca se usará 
para distinguir, amparar y expender 
los siguientes productos elaborados: 
chicle bomba, goma de mascar, cara
melos, confites, chocolates, gomas, ja
leas, galletas y similares, la que se 
aplicará o fijará sobre los papeles de 
envoltura, etiquetas, envases, bolsas, 
cajas y cartones que contienen los pro
ductos, por medio de impresiones es
tampadas o litografiadas, en variedad 

Viene de la página N9 1 

indicado, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se le conceda lo 
solicitado. 

Resulta: Que la Comisión de Ini
ciativa~ Industriales, en trece de julio 
del mtsmo año, emitió el dictamen 
correspondiente. 

Considerando: Que al emitirse el 
Acuerdo N' 455, de fecha ocho de 
~ayo de mil novecientos sdenta y 
Siete, que clasificó a la "Azucarera 
Choluteca, S. A. de C. V.", en la ca
tegoría de HJndustria Básica Nueva" 
~e o~itió el beneficio que conced; 
tpso JUre el Artículo 20, inciso 1). 
de la Ley de Fomento Industrial vi
gente al momento de emitirse el' re
ferido Acuerdo. 

Considerando: Que el indicado Ar
tículo. concede a las empresas nue
\'ae< clasificadas en la cate¡zoría de 
''Indu t · B' · " . s ~18!; as1cas ~ exención por 
cmco anos v deducrión de la renta 
n"t" ¡!'ravable rt<'l 75% de las utiF
r\ade-~ reinvertida~ en activo~ fijo~ dP 
1a mtsma empresa. durante lo:- cinco 
año.;: ~ubs.iguíentes.. 

de formas, tamaño, colores y di!..:. 
conforme la etiqueta ad¡'unta, ""J''!, 

1 . Q .. 

cua ~mer o_tra forma usada en el eo-
mercto o llldustria. Adjuntarn 

1 d.h . ""e presente 1 Ulo e) cual consistente 
la pala~ra: "Bil!y", y la figura: 
una ~:'ton supersomco y la cabeza de 
un mno con un casco espacial e] l 

. d 1 . ' cua sera usa D en a Impresión de la~ en-
volturas y empaque>. Rogando el trá
mite correspondiente, y en su onortu. 
nidad, el acuerdo de registro quedo 

'd , atento seguro serv1 or.-Comaya~e-

la, D. C., 21 de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Renán Péret 
Colegiad? ~' 634". Lo que se l""" 
en conoctmtento del público para 105 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1971. 

Adán López Pittedo, 
Registrador. 

29 J., 9 y 19 A. 71. 

Considerando: Que por todo lo u
teriormente expuesto, es proced!.nlt 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1''-Ampliar el Acuerdo de C\a!i
ficación N' 455, de fecha ocho de 
mayo de mí! novecientos sesenu Y 
siete, emitido a favor de la empresa 
"Azucarera Choluteca, S. A. de{. 
V.", del domicilio de Cholutect, " 
la forma siguiente :A) ~b 
<'xención y la deducción especltt" 
rtas en Lista de fecha diez de ag«/1" 
de mil novecientos setenta y uno, lflt 
obra en el expediente de la e!llpresl 

2" -El presente Acuerdo, PO SÍf!" 
fica que se exima a la empresa~ 
cionada, del cumplimiento de ~ 
quiera de las obligaciones ~ 
en el Acuerdo N• 455 indicado. tJ' 
cuales por el contrarío se ~ 
tensivas y forman parte de hle-

• _IJjo:V 
3'-Est,. Acuerdo dehera !""' , 

f . . 1 ''La GldJ', se en el diario o lcta 
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por _.,ta 
del interesado.--O>muní

~ RAMON E. CRUZ 

. de Estado en el Des
El SeefriariO ' 

pb de fronOD'l&, 
/bJbén Morulragón C. 

-
~N' 104 

repigalpa. D. c., 10 de agosto 

.¡,1971. 

V. ara resolver la solicitud 
•staP dfb 

d con fecha tres e e rero pr""'nta a, 
d il novecientos setenta y uno, por 
em • M·· C b d d Abogado .Mano epa o o;, .. e 

al Conocidas y del dom1c1ho Wter es 
de San Pedro Sula, Cortés, en su ca· 
'ct de Representante Legal de la raer ,. 
mpre"a "'Aerosoles de Centroamertca, 
~ .\. de C. V.", del mismo dcmicilio 
contraída a pedir ampliación del 
.\cuerdo de Clasificación N' 481, de 
fecha veintiuno de junio del mil no
\etiento~ ~senta y cinco, en el sen-

1ido dr que se le aumente la lista 
rle materias primas a importarse con 
franquicias aduaneras, las que serán 
utilizadas en la elaboración de pe
¡amento< y láminas plásticas. 

Re<ulta: Oue en seis y veintisiete 
de fehcero del año en curso, se dió 
traslado de la solicitud a la Secre· 
taría Técnica y a la Comisión Aseso
ra ~acional, respectivamente, para 
que hiciera el análisis la primera y 
emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en veintisiete de fe
brero del mencionado año la Secre· 
taría Técnica, presentó el i~forme co
rrespondiente. 

Resulta: Que en seis de abril del 
c?"'~ente año, la Comisión Asesora 
~ICIOnal, emitió el dictamen respec· 
hvo. 

Considerando: Que las materia· 
pnmas solicitadas, son indispensable: 
Para la elabo .. d . , rac10n e los nuevos 
Pruuuctos '11le f . ' • proy~cta abricar la 
menciOnada empresa. 

Considerando. Q l . 
C..troame · · ue e Convemo 
cales a} ~cano de Inrenti•'os Fis
....._ 1 be-arrollo Industrial reco-
.. ....., "' nefi · ' ~ 1 •ctos fiscales de que 
"**o...,~~Presas clasificadas de 
llldu,tria! v e~~¡• Ley de Fom~nto 
T illl•itori~ p . ere, en su Artículo 
. nmero 1 ~ IJOt .,.1,:0 a . ' que as empre-
nalo, d. fnn.... ~das a leyes nacio-
. --~ulo IDd ' 

"" ""-ando de ustr~al continua. 
J... 'lllo 1 .. hubi 108 ~neficios fisco
Por did..a le,.. esen stdo concedidos. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1 '-'Modificar el Ac11erdo N' 481, 
de fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, emitido a 
favor de la empresa "Aerosoles de 
Centroamérica, S. A. de C. V.", de 
San Pedro Sula, Cortés, en la siguien
te forma: A) Incluir en las activi
dades que podrá desarrollar la em
presa, con goce de protección fiscal, 
la elaboración de pegamentos y lá
minas plásticas; y, B) Incluir en el 
inciso d), del mencionado Acuerdo, 
las materias primas y materiales ne
cesarios en el proceso industrial de 
los indicados productos. que se de. 
tallan en Lista de fecha diez de agos
to de mil novecientos setenta y uno, 
la cual obra en el expediente de la 
empresa. 

2"-El presente Acuerdo, no signi· 
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N' 481 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor· 
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
criaría de Economía. 

4'-Se prohibe a la empresa ven· 
der las materias primas que importe 
con goce de franquicias aduaneras, 
al amparo de este Acuerdo, sin ser 
sometidas a proceso industrial, de
biendo ser utilizadas en la elabora· 
ción de los productos indicados en 
este Acuerdo. 

5'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficia] "La "Gaceta", 
por cuenta de) interesado.-Comuní
quese. 

RAMON ERNESTO'CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Lista de materias primas y mate
riales cuyas franquicias se otorgan, 
a favor de la empresa "Aerosoles 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
a que se refiere el Acuerdo núme· 
ro 104, de fecha diez de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-A) 

Materias primas y materiales a in
cluirse en el inciso d), del Acuerdo 
N' 481, de fecha 21 de junio de 1965, 
que podrá importar la empresa con 
lOO% de franquicias aduaneras, has
ta el dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, para ser 
utilizadas en la elaboración de pe
gamentos y láminas plásticas, en las 
siguiente cantidades anuales: Para la 
elaboración de pegamentos: 4.000 
{cuatro mil) kilogramos de resina 
sintética, partida 599-04-04; 1.000 
(mil) kilogramos de óxido de mag
nesio, partida 511.()9-19; 150 {cien· 
to cincuenta) kilogramos de zalba, 
partida 599..()9.02; 11.000 {once mil) 
kilogramos de neopreno, p a r t i d a 
599-04-()4; 3.000 (tres mil) kilo· 
gramos de alcohol polivinílioo, par
tida 512-04-02; 700 (setecientos) ki
logramo~ de re-sina sintética, partÍ· 
da 599-04-04; 1.365 (mil trescientos 
sesenta y cinco) kilos de cloroetano, 
partida 512-09-03; 80 (ochenta) ki
logramos de dowcide G, p a r t i d a 
599-02-00; 42.355 {cuarenta y dos 
mil trescientos cincuenta y cinco) 
kilogramos de be n e e n o, partÍ· 
da 521-02-02; 21.355 (veinte un mil 
trescientos cincuenta y cinco) kilogra
mos de Dextrina, partida 599-04-04; 
~41 {trescientos cuarenta y uno) ki
logramos de formaldehído, partida 
512- 09.05; envases plásticos de los 
tipos que no se producen en el país; 
para la elaboración de láminas plás· 
ticas: Poliester; estiren o monómero: 
fibra de vidrio en estera; película de 
m y lar {todos los gruesos), polietile
no tetraftalato y methyl ethyl ketona · 
peróxido.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1971. 

RAMON ERNESTO CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Gobernación v Justicia 
Acuerdo N' 2326 

Tegucigalpa, D. C., 11 ele dlelembre de 
1970. 

El Presidente Constltuctonal de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 

contraer JJ18.trlmonlo civil. a Wutredo Ve~ 

lúquez Banegaa y Gladys Aguilar Sosa, 

veclnoe de Teguelgalpa. D. c.. previo en

tero de (L 10.00) elles lemplrU, .., la ofl• 
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ciDa que el Vln'•terio de Economia. y Ha

ciendA deSI¡¡De.--Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
choa: de Gobernación y .JustJ.cla, 

VJrclllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N 9 2321 
Teguei¡ralpa. D. c.. 11 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional de ·18- Re-

pdbllC¡O, 
ACUEIWA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gabriel Anto
nio Sánchez Núñez e Hllda Marta Ayala 
Chávez., vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) dtez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mfa y Hacienda designe.-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El 8'ecret:1rlo de Estado en los Despa
chos <le Go!:>emación y Justicia. 

Vlr&1llo U...-eta R. 

Acuerdo 2328 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 

1970. 

El Pre!:dCiente Constitucional de la Rep1í

bllea. 

ACT!ERDA: 

Dispensar la. publlcadón de edictos .para 
contraer matrimonio civil, a Antonio 
C<mcepci6n Gorda y llertha ~1 Arz6 
Caebo, wc1noo de TegUcigalpa. D. C., pre
Yio entero de ( L 10.00) diez !empina, en 
1& oficina que el :Minlaterto de Eeonomla 
y Hadenda deslgne.-O>munlqueoe. 

O. LOPilZ A 

EJ Secretario dp JC8tado en J01 ~QI 
de Gobe.rna.cton ;) Juatlcla. 

\'lr&1llo U1 n MM:ta L 

Acuerdo N' 2329 
Tegueigalpa, D. C., 11 de diciembre ñe 

Viene de la la. p6gjna ~ 
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días del 

mayo de mil novecientos setenta Y uno.-0. LOPEZ A.-EI. ~-do 
de Estado en lDs Despachos de Gobernación y Justicia, VlRGILJ:()L~ 
NETA R.-El Secretario de Estado en el DesJ,>3cho de la ~
la República, RICARDO ZUNIGA A.-El Secretario de Estado do 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, CARLOs H. ~ d 
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y ..,: 
ridad Pública, S. CIUEZAR U.-El Secretario de Estado en e1 ~ 
de Educación Pública, RAFAEL BARDALES B.-El Secretario de 
tado en los Despachos de Economía Y Hacienda, M. ACOSTA B & ~ 
cretari<l de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obraa ~ 
FRANClSCO PRATS h.-El Secretario de Estado en los ~do 
Salud Pública y Asistencia Social, J. ANTONIO PERAZA.-EI ~ 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social AllAnó 
NUREZ V.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recuraos .~ 
turales, JULIO PINEDA". "'" 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón do 
Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días del mes de julio de mi 
novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
'' Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. Secretario, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1971. 

R.AMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédila 
Público, 

Ello Yaestroa. H. 

DECRETO NUMERO 26 
EL CONGRESO NAClONÁL, 

DECRETA: 

.Articulo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones en el Presupiii!IID 
General. de ~ e Ingresos vigente: 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 1-01 

A¡DMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

1970. 1 SERVIClOS PERSONALES 

El Pretlldente Constitucional de la Repd• 
bltca, 

ACUERDA: 

Dt1lperul8.!' la publicactón de eclletoa para 

contraer matrimonio civil, a Angel Maria 
Kurillo y Maria del Cannen Dubón Marn· 
cllaga, \"eclnoe de Teguclgalpa, D. C., pre· 
vto entero de ( L 10.00) diez lernpira.a. en 

la ot\eina 011e el Mlnifterio de Economla 
y Hacienda designe.---comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eat&4o en Jo. Deepacboe 
de Gobernac:t6n y Juotlela, 

12 4 077?0 Servicios Personales de Profesionales y 

2 

22 
23 

230 

27 

277 

29 
293 

Técnicos .............................. . 

5 07730 SERVICIOS NO PERSONALES 

Publicidad, lmprtsión y Encuadernación 
Viátie08 y Varios Gastos de Viaje ..... . 
Viáticos y otr08 Gastos de Viaje dentro 
del pals ........................... . 
Servicios Contratados para Manteninrlento 
y Reparación Ordinaria de Equipos .... 
Mantenimiento y Reparación Ordinaria de 
Equipo de Transporte .... , , .......... . 
Varios Servicios .. , ..... , ............ . 
Gastos por Atenciones .... , .... , ...... . 

v.,._ un ,18 a. 3 6 07740 MATERIALES Y SUMlNISTROS 

Pasa a la pAgina N9 9 ~ ~~ ~~~'Cartó~·~ .b;,~·:: 

L ao.oooM 

~ 
2,MI).It -_. 
~== 
,:: 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

Ll~A _ REPtJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C.,19 DE AGOSTO DE 1971 

~ LJanta& y Neumáticos .... · · · · · · · · · · · · · L 500.00 Viene de la página N9 8 
- -n-AMtos QulmiCOS y Conexos . . . . . . . . . 1.200.00 
.,_. rn-- Acuerdo N" 2330 36 Co b1Jstibles y Lubricantes . . . . . . . . . . . . 800.00 
361 Pr::ductos y Artículos de. Utilización Es- 19i;.gucigalpa. D. c., 11 de diciembre de 

3t pecífica y Productos. Vanos . . . .. . . . . . . . 2.200.00 
Repuestos y Accesonos . . . . . .. . . . . . . . . . 1.500.00 

3l8 
1 

07'150 MAQUINARlA Y EQUIPO . . 
f Equipo de Oficina N':levo! Ad1c1ones y Re-

41 paraciones Extraordmanas ........... . 1.500.00 

L 114.150.00 

.Artfculo 2"-Crear. en e~ .Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
. te la siguiente Aslgnac1on: 
~ TITUW 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 1-01 

.Aji)MINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

»AQUINARIA Y EQUIPO 

Equipo de Transporte, Adiciones y Reparacio-
nes Extraordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 15.000.00 

Total Ampliaciones y Creaciones . . . . . . . . . . . L 129.150.00 

Artículo 3"-Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se financiarán 
a la siguiente f.orma: 

a) Deducción a la siguiente Asignación: 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

5f 22 08810 Construcción de Caminos de Acceso a 
Zonas Cafetaleras .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . L 

b) Ampliar el siguiente Ingreso del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigente: 

• 
INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

INDIRECTOS 

Impuesto Sobre la Producción Comercio Interno 
Consumo y Transacciones ' 

9.500.00 

~puesto Sobre Fabricación de Aguardiente Na-
C!oual . . .. . .. .. .. .. 59.825.00 
Impuesto Sobre Consu~¿ ·de. ·¿~¿Ji~~· y 'óeri~~: 
dos del Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.825.00 

TOTAL ....................... , . . . L 129.150.00 

de snArtíap·c~~};-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
Dado ro"""1on .. 

SesioneS d ef la Cl~dad ~e T~gucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
de mil no~altaClo Leg¡slatlvo, a tos veintinueve días del mes de julio 

n os setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NlCO~uz TORRES Presidente. GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
tario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

l'llr tanto: Ejecútese. 
Teguajga!pa, D. C., 6 de agosto de 1971. 

J2 ~ . RAMON E. CRUZ. 
· l1e l:staao - las Despachos de Haeiends y Crédito f:'Úblico, 

• ..¡ Elio Ynestroa 111. 
-~ Pasa a la pAgina N9 10 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p1lbllca, 

ACUERDA: 
bispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Reinaldo Oso
río Espinoza y Máxima Adriana Velás
quez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
rnla Y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo N"' 2331 
Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Blás 
Zapata Padilla y Vilma Liliam Colindres 
Delgado, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 

previo entero de (L 10.00) diez temp1ras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cho& de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo Urmeneta R. 

Acuerdo NQ 2332 
Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto 
Cuellar A. y Norma Alejandrina Cruz Ló
pez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, 

en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta B. 

Acuerdo N' 2333 
Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Conatituclonal de la Rep1l• 

bllca, 

A. CUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 

contraer matrimonio civil, a Héetor Napo
león Mendoza y candida del eannen Pal· 

ma, veclJlOe de Tegucigalpa, D. C., pre-
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- entero de (L 10.001 diez lemplraa, en la Viene de h 116gina N9 9~ 
=~u~~.::.~:"- y DECRETO NUMERO "11 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo DMpachoo 
de Gobernación y J'uat.icia, 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

VbPiio UrmeDeta B. Articulo 1'-Crear las siguientes Asignaciones en el -.__. 
General de Egrwa! e ~ vigente: - ·-wplll!l!o 

Acuerdo N" 2334 

Tegucigalpa, D. c., 12 de diciembre de 
1970. 

El Preoidente Conatituclonal ele la lte96-
bllca, 

ACUERDA: 

Diopenoar la publiCO<:ión ele edlctoll para 
contraer matrimonio civil, a Franco Pla-

7 neUa y Elizabeth Serracin K., vecinoo de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de •••• 
(L 10.00) diez lemptras, en la ofJcln& que 
el Kinisterio de Economla y Hacienda de
ld.gne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa
choe de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N' 2335 

Tegucigalpa, D. c., 12 de dleiemhre ele 

1970. 

El Presidente Conatttuctonal de la Re
pllblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Robert Alan 
Clark y Eunice Flores Cisneros, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
Bigne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrstno Urmeneta R. 

Acuerdo N 11 2338 

Tegucigalpa, D. c., 12 de dieiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bliea, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando 
Iraheta Valencia y Reina Cristina Amaya. 
vecinos de Tegucigal);l8.. D. C., previo en
tero ele (L 10.00) diez lempiru, en la ofi
cina que el Ministerio de Economla y Ha
eienda deolgne.-Comun~quea. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en loo ~ 
de Gohemael6n y Juatida, 

-.-171 Ca ... 

Pasa a la P~ :N9,ll 

TITULO 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 4-01 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ORGANISMOS NACIONALEs 

UNIDAD EJECUTORA: efldna del Secretario 

73 

TRANSFERENCIAS 

Su6sidiDs (Subsidio a las Municipalidades de las Zoll&8 Sur
Occidentales del país, para financiar Gastos de Operacionea 
según Decreto 62-15-X-69 y 116-2-2-71). 

DEPARTAMENTO DE VALLE 

4 Municipio de Caridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
5 !4unidpio de ArameciDa ................ .. 
6 Municipio de Goascorán ................ .. 
7 Municipio de Alianza .................... . 

DEPAR-TAMENTO DE LEMPIRA 

8 Municipio de Cololaca .................... . 
9 Municipio de Guarita .................... .. 

10 Municipio de Valladolid ................... . 
11 Municipio de San Juan Guarlta . . . . . . ..... . 
12 Municipio de La Virtud .................. .. 
13 Municipio de Mapulaca . . . . . . . . . . . . .. .... . 
14 Municipi.o de Virginia .................... .. 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

15 Municipio de Santa Elena ................. . 
16 Municipio de Cabañas .................... . 
17 Municipio de San Antonio del Norte ........ . 
18 Municipio de Opa toro .................... .. 
19 Municipio de Lauterique .................. . 
20 Municipio de Yarula ...................... . 
21 Municipio de Guajiquiro .................. . 
22 Municipio de Mercedes de Oriente .......... . 
23 Mluñcipio de Santa Ana .................. . 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

24 Municipio de Colomoncagua ............... . 
25 Municipio de San Antonio ................. . 
26 Municipio de Santa Lucía ................. . 
27 Municipio de Magdalena .................. . 

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 

28 Municipio de La Labor ................... . 
~ Municipio de San Marcos ................. . 

31 
Municipio de Sinuapa .................... .. 

3
2' Municipio de Mercedes .................... . 

33 
Municipio de Santa Fé .................... . 

.,, ~tJn!c!P!o de Concepción .................. . 
,.. -unlclplo de San Francisco del Valle ....... . 
35 Muni . - de Oco 
36 Emp:

0 
de A te.f'l0cue t. · · · · .. · · · · · · · · · · · · gua e o epeque .......... . 

37 Empresa de Agua de San Marcos de Ocote-
peque ................................... . 

TOTAL CREACION ............. L 

3.~ .. .. 
lll6'1l. 
11.'189.00 

2.1WJI) 
3.743.00 
1.931.00 
1~.00 
3.794.00 
2.$5.811 
2.08f.OO 

2.552.00 
2.021.00 
U53.00 
4.966.00 
2.255.00 
1.845.00 
2.978.00 
1.78'1.00 
3.720.00 
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p;; atender la Creación anterior amplíase el siguiente 
~~:-a PreSupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

~ coRRIENTES 

-..aM '1'IUBUT.AR10S 
fNü~U"""- . 

nwJRECl'OS 
.--+- sobre. la Producción, Comercio Interno, :rmp-- .. 

.CODJUmO y 'J'ran88.CC10nes. 

to sobre Consumo de Cerveza · · · · . . . . . . L 166.500.00 
Jmpuell 

• _.._,1 s•-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
Al'""wO Ofi 'al "La G ta" . .. en el Diario CI ace . 

~~nen la ciudad de Tegucigalpa, ~i~trito Ce~tral, en el Saló~ d!" Se· 
_. del Congreso Nacional, a los vemtmueve d1as del mes de JuliO de 
JDil novecientos setenta Y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

JUCOLAS CRUZ TORRES. 
SecretariO. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
l'áblioo, 

Viene de la página N9 10 

Acuerdo N' 2337 

Tegudgalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1m. 

El Preaidente CVii.tlt.i~udonal de la Repú· 
bllca. 

Dispensar la: publicación de edictos para 

::r,traer matrimonio civil, a Marco An-

Eacoto B. e Isabel Sa.gastume Sosa, 

- do Tegucigalpa, D. C., previo en
tero do lL 10·00) diez lemplras, en la ofl

dlla que el KID!aterio de '!loonomia y Ha· 
-., deolgne.--comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

==: Seeretarto de Estado en los Despa
de Gobernaaión Y Justicia, 

VlrcWo Urmeo.eta R. 

Acuerdo N• 2338 

~· D. c., 14 de diciembre de 

4Ctli:RDA.: 

Elio Ynestroza M. 

el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobern'lclón y .Justicia 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N"' .2339 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1970. 

El PreSidente Constitucional de 1a RepU
bUca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Chaval 
Ham Córdova y Elia Antonia Izcano, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en le. oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacien
da designe.-Comunlques-e. 

O. LOPEZ A. 

El Stacretarto de Estado en tos Despa.C}'-()a 

de Gob<!mación y Justfcta, 

Vlrgillo urmeaeta JI. 

,Acuerdo. N"' 2340 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1970 . 

........... la Pllllllcact6 ..,_. l!tlttlm.uo . -n ae edictos para El Presidente Constitucional de la Re-
... 1 llao:bo¡ . CVII, " Vicente Ra· pública, 
'11........ • . llano llo!Oor ACUERDA.: 
~-. D. C.. prev¡ • vectnoe de a.,._ 4oa ·~ooog¡n,o "OD!ero de .. . . Dlspefl:"'r_Ia publicación de edictos para 

' ·ft l& oliclna que contraer matrimonio civil, a Amllcar Da· 

nllo Cruz y Letlcla Lanza P., ve<:lnos de 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de ..•• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J~ticia, 

Vlrglllo U...,_ta R. 

Acuerdo N"' 2341 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1970 . 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos· para 
contraer matrimonio civil, a Miguel An
gel Nl.lftez y Maria Elena Rodriguez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien· 
da designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneoeta JI. 

Acuerdo N 11 2342 

Tegucigalpa, D. C., 14 <le diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wllfredo Ar
gueta Reyes y Gloria Isabel Garcia Sal
gado, vecmos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo· 
mf.a y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta JI. 

Acuerdo N 9 2343 

Tegucigalpa, D. C., 14: de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
¡ñlbllce, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Aristldes 
Alvarez Méndez y Argentina Margarita 
Flores, veCinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Economfa 
y Hacienda designe.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemaclón y Jwrtlcla, 

' 'W1I'IIIle 1Jn tJo B. 
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Economía y Hacienda 

Acuerdo N' 1034 

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, de conformi
dad con el Artículo 128 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que 
Uteralmente dice: 

"Contrato N' 67.-Los spscritos, Manuel 
Acosta Bonila, mayor de edad, casado, Abogado, 
actuando en su calidad de Ministro de Economía 
y Hacienda, quien en adelante se llamará el Go
bierno y el señor Carlos Alberto Fiallos, mayor de 
ed~td, casado, Perito Mercantil y Contador Públi
co, quien en adelante se denominará el Contratis
t8. hemos convenido en celebrar como en efecto 
celebramos el siguiente Contrato de Estudios, así: 

Primero: El Contratista se compromete a 
prestar sus servicios profesionales y técnicos den
tro de los 60 días siguientes a la firma de este 
Contrato, en esta forma: 1'). El Organograma 
respectivo. 2') El Reglamento p~ra ejerce~ _las 
funciones de compra, almacenaJe, contabtliza
rión, distribución, vigilancia y control de la pro
piedad mobiliaria dentro de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda; y 3') Diseño de los formuala
rios para efectuar todas las operaciones arriba 
citadas. 

Segundo: El Gobierno por su parte declara 
que habiendo necesidad de los servicios del Perito 
MPrcantil y Contador Público, Carlos Alberto 
Fiallos, se hace necesario contratarlo, en conse
cuencia el Gobierno se obliga a pagarle en concepto 
tle molumentos, la cantidad de L 1.500.00 ( un 
mil quinientos lempiras exactos por sus servicios 
prestados, por medio de un Orden de Pago. 

Tercero: El Contratista por su ~ 
que es cierto lo relacionado con las ~ ~ 
teriores y ambas partes contrata~tes U8ula. 11. 
todo lo pactado. En ie de lo cual r ~ 
sen te Contrato, en Tegucigalpa ~el (11¡. 
a los cuatro días del mes de octubre d ~ 
cientos sesenta y seis.-(Sello).-Mane ~' 
Bonilla, Ministro de Economía y Ha .ue ~ 
Carlos Alberto Fiallos. Identidad N• ~e~~ 
T<>m? 3. Impuesto Sobre la Renta N• ~lj¡¡ l8i 
mumquese. ·~ 

O. LOPEZ ARE~ 

El Secertario de Estado en los n.-._. 
Economía y Hacienda, --I"'CCIIII i 

Manuel Acoata ...._ 

Acuerdo N• 1039 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubrede!Jl 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!'-Autorizar al Lic. Billy Rolando Golllll, 
para que se dirija a la ciudad de Guatemala~~~~ 
objeto de participar en un Curso sobre M~ 
patrocinado por el BCIE la ROCAP que se IJelli 
a cabo en aquella ciudad por un perlodo de 10• 
ses a partir del 10 del presente mes. 

2'-Que la Secretaría de Relaciona EJtD 
re& tome nota del presente Acuerdo.-Com1IIIÍIII' 
se. 

O. LOPPJJ. 

El Secretario de Estado en los Despachcd 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta W 

Acuerdo N 11 2344 Acuerdo N 9 234!S 

Para Mejor Seglllill Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edtctoe para 
eontraer matrimonio civil, a Roger Gennan 
Raudales U. y Criaty Guadal u pe Barahona, 

veclnoll de Tegucigalpa. D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplru, en la oficina 
que el Klnlaterlo de Eco-ma y Hac:lenda 
~-<lomunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

J!ll Seeretario de J!:.tado en loo ~ 

- de GobernacióD y Juat~c~a. 

-~~Un 'aL 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1970. 

F.:l Pre::~:ic~ente COnstitucional de la RepO
bltca. 

ACUEF<DA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JoSé Santos 

Tercero Diaz Y Patricia Mldence Raudá
les, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de ( L 10.00) dJez Jempiru. en Ja 

oficina que el Ministerio de Economta y 

Hacienda deolgne.-Qlmunlqueoe. 
;,. 

O. L0PEz A. 

El Secretario de Eotado en loo D '1 e
de Goberuad<la y JU8tlda, 

w.._.ur--a. 

Haga sus pablic:ac:loDel • 

el Diario Oficial LA GACEP. 

y procure mandar l01 ariglllo 

les de sus avisos con IOIIa • 
ridad para e'rilar equiv .. 

clones. 
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